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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de diciembre de dos mil veintidós 
 
 

 

 

 
 
 

Se allega al cuaderno principal memorial que envía el apoderado de la parte actora, en 

donde informa que la citación para la diligencia de notificación enviada a la demandada 

con resultado negativo, ya que según la empresa de mensajería la persona a notificar no 

vive o trabaja allí, por lo tanto, se presenta una nueva dirección electrónica, no obstante, 

debido a que no se allega el documento proveniente de DataCredito donde conste que 

dicho email si pertenece a la demandada, no se autoriza la misma hasta tanto no se 

remita esa información.  

 

Por otro lado, se REQUIERE al accionante para que acredite el diligenciamiento del oficio 

número 1238, para lo cual cuenta con un término de treinta (30) días contados a partir de 

la notificación por estados del presente auto, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 
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